
ENSEÑANZA TECNOLÓGICA

Nota de alcance:

Toda modalidad de formación en la que se requiere o se procura un aprovechamiento eficiente y
óptimo de instrumentos, aplicaciones y métodos propios de una especialidad, para la resolución de
problemas humanos, sociales, ambientales y productivos.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/114


